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se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Re
glamento de aplicación de 20 de octubre del mismo año.

2,0 El condicionado correspondiente a la Jefatura Provin
cial de Carreteras de La Coruña, RENFE y Compaúía Te
lefónica Nacional de España figura recogido en la Resolu
cÍón de esta Delegación de Industria de fecha de hoy. que
aprobó el_ proyecto de ejectlc~ón de dicha instalación eléctrica.

3," Esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ar~

tí-::ulo 13 del citado Reglamento, será publicada en el "Bole
tín Oficial del Estado~ y en el de la provincia de La Coru
ña, y notificada reglamentariamente al interesado.

También se dará traslado de la misma a los organismos
que han intervemdo en el expedionte.

La Coruña, 7 de marzo de 1972.-El De]cgado provincial,
Antonio Luis Escarti V¡:¡lls.-670-D.

IlESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la qu.e se seflala {ee/la para el levan·
tamiento de actas previas a la oCllpación de la fin~

ca que se cita, afectada POI· el cruce de la linea
eléctrica que se menciona.

Por Resolución de esta Oelegación Provincial de fecha 20
de JDDyO de 1971 se aprobó la construcción de la línea a 15 KV"
de 1.200 m~;tTOS de longitud, y dos estaciones transforma·
doras onl05 lugares de Curio y Parga, de la parroquia de
Bocbl-e, del Ayuntamiento de Fuentedcume, que es propiedad
do la Socilcdad "Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.», y ost.ando iu
cluída dicha obra en el Plan de Electrificación Rural de la
Provincia de La Coruña y en el Programa de Inversiones PÚ
blicas por resolución del Consejo de Ministros de 3 de di
ciembrede 1971 le es de aplicaCión lo dispuosto en el aparta·
do bJ de! artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que
lleva implicita la declaración de utilidad pública, la necesidad
de la ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de di
cha ocupación a los efectos que señala el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1754.

Y, en consecuencia, esta Delegación ProvinCial ha: acorda
do señalar el dia 6 de julio próximo, a las once horas, para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de la finca
se?ialada. con el número 45 del perfil longitudinal y plal'l.ta de
la. instalación, situada en el lugar de Curio, destinada a la
bradío, propiedad de don Eugenio Hegueira, con domicilio en
El Ferrol del Caudillo, calle de Río Jubia, número 18-1.", cu
yos linderos son: Norte, Alfonso Rodríguez; Sur, Mal'Ía Estei
ro Fernández; Este, Antonio Fachal Casas, y Oeste, Edelmiro
Regu8.ira, que está afectada por el cruce de dicha línea, vuelo,
en veInte metros de longitud, y suelo en un metro .cuadrado
por la colocación del poste número 13 de la misma.

A este acto deberá concurrir el propietario do la finca per
sonalmente o debidamente representado, aportando la docu
mentación acreditativa de su titularidad y el último reci
bo de la contribución, y podrá hacerse acompañf\r de un Pe~
rito y de un Notq.-rio a su costa si 10 estimR~e conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formularse
por escrito anle esta Delegacíón Provincial situada en La Co
r~ña, calle de .Fernando Macias, número 35-1.°, cuantas alega
ClOnes se conSIderen oportunas a los solos efectos de subsa
har posibles errores que se hayan podido padecer al describir
la finca afectada.

La Coruña, 21 de junio de 1972.--EI Dolegado Provincial, An
tonio Luis Escarti Valls.-2..'{62-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidttd pública
en concreto de jo instalación eléctrica que 8e cita.

Y~sto el ~xp.edjente número 27.002, incoado por esta Dele
gaClOl1 ProvlllClal de Industria, - promovido por don Francis
co ~c.o ~aña, con domicilio en Noya, avenida de San Láza
ro, 3m numero, en solicitud de autorización para línea a lO KV.,
preparada p~ra 20 KV., de de 408 metros de longitud, con ori
gen en l~ lmea de ~EN~SA, que une las E. T. de Leroño y
Aguasantas, y con termmo en la E. T. a instalar en los te
r::enos de la industria, de 100 KVA., relación de transforma
c~ón . ~O.OOO-lQ:O?O ± 2.. 5-5-7,.') por 100/398-220 voltios, cuya auto~
rIZaClOn udmllllstrahva fué otorgada por esta Jefatura en· esta
fecha; f

Resulta~do que se ha efectuado la infórmación publica re
gJamentana, de conformidad con lo dispuesto en el capítu
lo ~II del. Dcc~eto 2619/1966, de 20 de octubre, por término de
treInta, dlas, Sin que durante dícho plazo se hubiese presenta
do reclamación alguna.

Considera~do q~e la declaración de utilidad pública en con
creto de la ~Itada Instalación eléctrica es procedente, de acuer
do con lo dIspuesto. ,en.el artículo 8." de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, en relaclOn Con su artículo 1.0, ya que la energía
transportada por la misma se destina al servicio público

Esta. Delegación Provincial de Industri~, de acuerdo con lo

dispuesto en el número 3 del artículo 7.° y articulo 12 del De
cret.o 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto:

1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica de referencia en la fonna y con el alcance
que SE' determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su
Reglamento de aplicación de 20 de-octubre del mismo año.

2. ~ El condicionado correspondiente a Obras Públicas, de
fecha 29 de abril de 1972, figura recogido en la Resolución de
esta Delegación de Industria de fecha de hoy, que aprobó el
prcyecto de ejecución de dicha instalación eléctrica.

3 <> Esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del citado Reglamento, será publicada on el «Bole
Un Oficial del Estado" y en el de la provincia de La Coruña,
y notificada reglamentariamente al interesado.

También se dará traslado de la misma a los organismos que
han intervenido en el expediente.

La Coruña, 30 de junio de 1972.~El Ingeniero jefe, delega
do prüvincial.~2.449-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la ¡dilidad púbhca
de las instalaciones eléctricas. que se citan. Referen
cia,: C.-2.126 R. L.

Cumplidos los tramites reglametnarios en el expediente
incoad2, en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuer
zas HiClroeléctricas del Segro, S. A. Y> , con domicilio en Lé~

rida, calle Alcalde Costa, 37, en solicitud de autorización y
declaración de utilidad pública a los efectos de expropia
ción forzosa prevista- en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaci<1'nes eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Mejora del servicio de energía eléctrica en la.
zona urbana de la población de Vallfogona de 'Balaguer.

Origen de la línea: E. T. número 795, «Sector Este" (Ex~

pediente C. 1.951.l
Final de la línea: E. T. número 1.012, «Carrerada~. (Ex·

pediente C. 2.055.1
Término municipal afectado: Vallfogona de Balaguer.
Tensión en KV.: 25.
Esta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; decre
to 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre
de hJ39, Reglamento de <;:entrales y Eswciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre -de 1968, ha resuelto:

Alltoriza~ las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la ex
propiación forzosa e imposición de servidumbre de paso, con
sujeción a las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el" Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Lérida, 14 de junio de 19n.-·EI Delegado provincial, Eduar
do Mí::lS Navés.~2.709·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriZa y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Referen
cia; C-1.941 R. L. T,

Cumplidoes los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, pron¡wvido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S~ A.Y>, con dOmicilio en Lérida,
Alcalde Costa, 37, en solicitud de autorización y declaración
·de utilidad publica a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas ,principa
les son las siguientes:

Objeto: Ampliación ,red de alta tensión en Balaguer, con
línea subterránea a 25 KV. de E. T. número 700, ~MurallaY>.
a E. T. número 1.053, ,-Plaza Mercada!».

Origen de la línea: E. T. número 700, "Muralla".
Final de la línea: E. T. número 1.053, "Pi. Morcadal».
Término municipal afectado: Balaguer.
Tensión en KV.: 25.

cadal (Ayto.J. T. M. de Balstguer. K T. nlimcco 1.053, «PI. Mor
cadal(Ayto.J. T. M. de Balaguot". E. T. número 1.053 «Pl. Mer-
cadal",. '

Tipo y potencia: Interior, un transformador de 500 KVA.,
c/u., de 25/0,38 KV.

Esta. Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
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Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas a Jos efectos de la expro·
piación forzosa e imposición de servidumbre de paso, con
sujeción a, las condiciones, alcance y limitaciones que esta~

blece el Rcglamen to de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 26U)/1866.

L(~rida, 20 de junio de 1972.~El Delegado provincial. Eduar
do Mías Navós.-2.71I--D.

Hl::SOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación ellktricaque se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediel1te nú
mero 30,242, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del CantHbrico, S. A,», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
ut,flidad pública a los efectos do la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuya.'; características técnicas
principales son las siguientes:

Línea a 20 KV. mixta. Tramo aéreo. cable LA-BO y apoyos
metálicos MADE, y tramo subterráneo con conductor PIe 12/
20 KV,. de 3 por 150 milímetros cuadrados. Une línea Llano II y
Centro H~5, en polígono nuevo Gi¡ón-Pumarln. El fin de la ins
talación es servicio pú.blico.

Esta De¡eg~ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de> 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 196B; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 2::1 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la uUlidad pública de la misma a los efectos de la'

imposición de la servidumbre· de paso en las condiciones. aj
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
lO/!966, aprobado por Decreto 2619/J966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
0'.::1 Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de julio de 1972.-El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Rodríguez.
2.570-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OVI~e

do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica. en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.944, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
do «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica. cuyas características técnicas
principales s.on las siguientes:

Centro de tmnsformación tipo interiór, de 250 KVA., en la
calle San Félix. Candás. El fin de la instalación es servicio pú
blico en Candás.

Esta Delegación Provincial, Nl cumplimiento de lo dispu)?sto
en 1m- Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de nov¿embre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y' Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica, solicitada.
Declarar la utilidad pública de la-misma a los efectos de la

imposición de la ~:ervidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establoce el Reglamento de la Ley
10/1!Xi6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecuCión de la inst.alación. el titular, de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 8 de julio de 1972.-El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alejandro Rodríguez.
2.567-0.

RESOLUCION de la Delegación Pro.... incial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú~
bUca en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.848, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia
de KHidroeléctrica del Cantábrico, S. A." con domicilio en Ovie-

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., en calle
Augusto Junquera, Oviedo. El fin de la instalación es mejora
servicio público en Oviedo.

Esta Delegación.Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de l8.de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la inst.alación eléctrica solicitada.
Declarar la u111idad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece e! Reglamento de la Ley
1O/19íi6. aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los t.rámites seli.aJados en'e! capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 8 de julio de 1972.-EI Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alejandro Rodríguc¿.
2.5G6-D.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se a,utoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación (!léctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 30.84.6, incoado en esta De!cgaGión Provincial a instancia
de .. Hidl'oeléctrica del Cantáhrico, S. A.», con domicilio en Ovia
do, plaza de la Gesta. 1, solicitando autorización y declaración de
utilida.d pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de pasC' de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación de 400 KVA., en calle General Elor
7.a, Oviedo. El destino de la instalación es servicio públfco en
Oviedo. ,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubn~; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre do 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
T('l1sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
mmistE..rial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación tléctrica solicitada.
Declarar la ut.ilidad pública de la misma a los efectos de la

impo,sición de la servidumbre de paso en las condiciOI~('S. ai
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1961.3, aprobado po! Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma debeni seguir los trámites seüaladús en el capítulo IV
del Decreto 2617/196ü.

Oviedo, 8 de julio de 19'12.--El De!eg~do provincial, P. O,, el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndusLria, Alejandro Rodríguez.
2.56S-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Plal de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de San Julián ,jg
G uimarey (PonteveciraJ.

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Julián de Guimarey (PontevedraJ, de la comarca de orde-
nación rural de La Estrada. -

En cumplimiento de lo ·dispuesto en In Ley de Concentración
Parcelaria, texto refun·dido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacicnal de Reforma y Desarrollo Agrade ha redactado y so~

mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de San Julián de Guimarey
(Pontevedra). que se 'refiere a las obras de redes de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debiCamente clasificadas en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Orde
'Ila::::ién Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parC¡;l-


